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Magíster Lucía Chiriboga Vega
DIRECTORA EJECUTIVA

INSTITUTO NACIONAL DE
PATRIMONIO CULTURAL

No. 072-DE-INPC-2016

Considerando:

Que, de acuerdo al artículo 227 de la Constitución de la República 
del Ecuador, las administraciones públicas se rigen, entre otros 
principios, por los de efi cacia, efi ciencia y desconcentración;

Que, el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural fue creado 
mediante Decreto Ejecutivo No. 2600 de 09 de junio de 1978, 
publicado en Registro Ofi cial No. 618, de 29 de junio de 1978, 
tiene entre sus funciones y atribuciones las de investigar, conservar, 
preservar, restaurar, exhibir y promocionar el Patrimonio Cultural 
en el Ecuador; así como regular de acuerdo a la Ley todas las 
actividades de esta naturaleza que se realiza en el país;

Que, la Ley de Patrimonio Cultural, en su artículo 3 establece 
que: “El Director Nacional del Instituto será nombrado por el 
Directorio, y será el representante legal del Organismo”(…);

Que, el Directorio del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, 
en sesión ordinaria realizada el 06 de junio de 2013, resuelve 
nombrar a la Mgs. Lucía Chiriboga Vega como Directora Ejecutiva 
del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, cargo que lo ejerce a 
partir del 18 de junio de 2013, conforme la Acción de Personal No. 
0429842 de 18 de junio de 2013;

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicada en el Registro Ofi cial Suplemento 
337 de 18 de mayo de 2004 , prescribe que: “El acceso a la 
información pública es un derecho de las personas que garantiza el 
Estado.” El artículo 5 ibídem señala que: “Se considera información 
pública, todo documento en cualquier formato, que se encuentre en 
poder de las instituciones públicas y de las personas jurídicas a las 
que se refi ere esta Ley, contenidos, creados u obtenidos por ellas, 
que se encuentren bajo su responsabilidad o se hayan producido con 
recursos del Estado”;

Que, el artículo 10 inciso primero de la Ley Orgánica de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, señala que: “Es responsabilidad 
de las instituciones públicas, personas jurídicas de derecho público 
y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, crear 
y mantener registros públicos de manera profesional, para que el 
derecho a la información se pueda ejercer a plenitud, por lo que, 
en ningún caso se justifi cará la ausencia de normas técnicas en el 
manejo y archivo de la información y documentación para impedir 
u obstaculizar el ejercicio de acceso a la información pública, peor 
aún su destrucción.”; y, el inciso tercero prescribe que: “El tiempo 
de conservación de los documentos públicos, lo determinará la Ley 
del Sistema de Archivo Nacional y las disposiciones que regulen la 
conservación de la información pública confi dencial.”;

Que, la Ley del Sistema Nacional de Archivos; publicada mediante 
Registro Ofi cial 265 de 16 de junio de 1982 , establece las 
disposiciones para la conservación y eliminación de los archivos 
del sector público;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 1043, publicado en el 
Registro Ofi cial Suplemento No. 445 de 25 de febrero de 2015 , la 
Secretaría Nacional de la Administración Pública expidió la Norma 
Técnica y Metodología de Gestión Documental y Archivo;

Que, la Disposición Transitoria Primera del referido acuerdo, 
establece: “Todas las entidades de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva deberán, en el 
plazo de ciento veinte (120) días, contados a partir de la publicación 
del presente Acuerdo Ministerial, deberán publicar sus herramientas 
metodológicas consistentes en el Cuadro General de Clasifi cación 
Documental y la Tabla de Plazos de Conservación Documental y 
los remitirán a la Secretaría Nacional de la Administración Pública, 
para su validación y registro”;

Que, una vez que se ha verifi cado, justifi cado y acogido las 
observaciones a las herramientas metodológicas del Instituto 
Nacional de Patrimonio Cultural remitidas a la Dirección Nacional 
de Archivos de la Secretaria Nacional de la Administración Pública, 
mediante ofi cio Nro. SNAP-DINAAP-2016-0189-O de 27 de 
septiembre del 2016, remite el informe técnico No. DINAAP-
INPC-2016-0042, mediante el cual recomienda: “publicar las 
Herramientas Metodológicas de Gestión Documental y Archivo del 
Instituto Nacional de Patrimonio Cultural”;

Que, con el objetivo de dar cumplimiento a los preceptos establecidos 
en la normativa legal vigente aplicable a la materia; y, en atención al 
principio de efi ciencia que rige para las administraciones públicas, 
se debe contar con normas claras para la gestión institucional, 
evitando contradicciones, lagunas y redundancias; y,

Por las consideraciones expuestas, la Directora Ejecutiva del Instituto 
Nacional de Patrimonio Cultural, en ejercicio de las facultades que 
le confi ere el artículo 3 de la Ley de Patrimonio Cultural, artículo 5 
del Reglamento a la Ley de Patrimonio Cultural, artículo 12, 12bl, 
12b2 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, en ejercicio de la 
atribución conferida por la normativa vigente:

Resuelve:

Art. 1.- Expedir las Herramientas Metodológicas de Gestión 
Documental y Archivo del Instituto Nacional de Patrimonio 
Cultural, referentes al Cuadro General de Clasifi cación Documental 
y Tabla de Plazos de Conservación Documental, anexos a la 
presente resolución.

Art. 2.- Disponer a la Dirección de Documentación y Archivo, 
conjuntamente con los responsables del archivo de gestión 
designados por cada una de las áreas administrativas del INPC, 
a nivel nacional, realizar las gestiones necesarias para el fi el 
cumplimiento a lo estipulado en el presente instrumento y su anexo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA: La Dirección de Documentación y Archivo, conjuntamente 
con los responsables del archivo de gestión designados por cada una 
de las áreas administrativas del INPC, a nivel nacional, en el plazo 
máximo de sesenta (60) días contados a partir de la publicación 
de la presente Resolución realizarán las gestiones necesarias para 
contar con un: “Instructivo para la implementación del Cuadro 
de Clasifi cación y Tabla de Plazos de Conservación Documental 
del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural” a fi n de establecer 
criterios legales y normar procedimientos técnicos de identifi cación 
y valoración documental con base a las funciones, procesos y 
servicios institucionales para la gestión de la documentación 
administrativa y técnica.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en Quito Distrito Metropolitano, a 22 de noviembre del 2016.

Publíquese y Notifíquese.

f.) Msc. Lucía Chiriboga Vega, Directora Ejecutiva Instituto 
Nacional de Patrimonio Cultural.

Lo Certifi co:

f.) Ab. Isabel Bastidas Caibe, Directora de Documentación y 
Archivo Instituto Nacional de Patrimonio Cultural.

INPC.- Instituto Nacional de Patrimonio Cultural.- Certifi co que 
es fi el copia del original.- f.) Ilegible.- Unidad de Coordinación y 
Archivo. 

ANEXO: CUADRO GENERAL DE CLASIFICACION 
DOCUMENTAL Y TABLA DE PLAZOS DE CONSERVACION 
DOCUMENTAL.
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